
 

    166.287     91-506.62.87      

www.sff-cgt.org  /  e-mail:  sff-cgt@cgt.es    /          en facebook          @SFFCGT         https://telegram.me/sffcgt 

 
 
 

DE NUEVO, LA HIPOCRESÍA 
 
La hipocresía de los sindicatos firmantes del I Convenio Colectivo (C.C.) –SEMAF, 
C.C.OO, UGT, SF- daña gravemente, una vez más, los intereses de los trabajadores. Es 
complicado buscar justicia para los trabajadores, pero mucho más, cuando enfrente 
nos encontramos con la empresa y la suma del resto de sindicatos que mantienen un 
discurso de cara a la galería y paralelamente, obran de distinta manera.  
 
Desde CGT, siempre hemos considerado que lo firmado por UGT-CCOO-SEMAF y SF 
conculcaba los derechos de todos los trabajadores que firmaron contratos de trabajo 
en RENFE en el año 2016 y antes de la aprobación del nefasto Convenio del Grupo 
Renfe, por lo que decidimos interponer el Conflicto Colectivo –opción tan válida 
como cualquier otra- como vía para resarcir los derechos de los trabajadores 
perjudicados por esa firma, e ir contra la denegación del derecho a cientos de 
trabajadores de un C.C. mucho más beneficioso, salarial y laboralmente que el nuevo 
Convenio. Resultando inaudito y por vez primera en esta empresa, la aplicación de 
un Convenio que no estaba en vigor.  
 
El pasado día 2 de Noviembre, se nos notificó por parte de la Audiencia Nacional (AN) 
la desestimación de nuestro Conflicto Colectivo, en el que solicitábamos que se 
aplicara el anterior C.C. a las contrataciones originadas en 2016, a las que se aplicó el 
Plan de Empleo. 
 
El único motivo por el que la AN cimentó su fallo, fue la no vigencia del II Convenio 
Colectivo de Renfe Operadora y que por ello, podía resultar de aplicación las 
cuestiones reguladas por el Plan de Empleo de fecha noviembre de 2015. Dándole 
validez absoluta a un simple acuerdo, en detrimento del C.C., vaciando de contenido 
la negociación colectiva. 
 
CGT no comparte que la AN llegue a esta conclusión, cuando el propio C.C. siguió en 
vigor y no se discutió su vigencia ni sus efectos hasta la firma del I Convenio Colectivo 
del Grupo RENFE, el 20 de septiembre de 2016. 
 
La sentencia de la AN recoge como hechos probados, entre otras cuestiones: 
 

1. Que se estuvieron celebrando reuniones de las Comisiones derivadas del II 
Convenio de RENFE-OP, antes de la firma del  nuevo Convenio. Esto que consta 
fehacientemente como hecho probado es totalmente contradictorio con el 
Fallo de la Sentencia. 
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2.  Igualmente, se manifiesta que “CC.OO solicitó la desestimación de la 
demanda”, cuando en el acto del juicio fue todo lo contrario, CC.OO se sumó a 
la demanda interpuesta por CGT y fueron UGT y SEMAF quienes no 
comparecieron a pesar de estar convocados. 
 

También en la Sentencia, de forma sorprendente, para argumentar el fallo de la 
misma, transcribe en dos ocasiones lo firmado por SEMAF, UGT y CCOO en la 
Comisión Paritaria del I Convenio del Grupo RENFE de fecha 22-11-2016: 
 

 “… INTERPRETAN: Que la voluntad de las partes fue garantizar que a todo el 
personal que tuviera una relación contractual laboral temporal en el Grupo Renfe, 
previa al 31 de diciembre y con posterioridad obtuvieran un contrato fijo, le será 
de aplicación los periodos de permanencia en los subgrupos profesionales, para 
acceder a los grupos o subgrupos profesionales superiores, vigentes con 
anterioridad a la firma del presente Convenio Colectivo, computándoles los 
periodos trabajados en el Grupo Renfe a dichos efectos. 
 

Asimismo deberán tener la misma consideración las cinco sustituciones realizadas 
hasta el 1 de enero de 2016 por bajas y renuncias de los contratos temporales 
suscritos con anterioridad al 31 de diciembre de 2016.” 

 
Dicha sentencia da una importancia fundamental a lo establecido en la Comisión 
Paritaria (en donde sólo están los firmantes del Convenio), resultando evidente que, 
si los firmantes quisieran podrían acordar en otra Comisión Paritaria el 
restablecimiento de los derechos conculcados a cientos de compañeros ferroviarios 
que firmaron sus contratos en 2016. Pero para eso, hay que querer y no parece ser el 
caso de unos Sindicatos que muestran claramente la no defensa de los intereses 
colectivos de los trabajadores. 
 
Esperemos que, esos más de 300 compañeros ferroviarios que se hubieran 
beneficiado notablemente de una sentencia favorable, no olviden nunca que UGT, 
SEMAF CC.OO Y SF, no sólo han firmado un acuerdo que consideramos vulnera sus 
derechos, sino que se han negado a contemplar la aplicación del anterior Convenio, 
para las contrataciones producidas en el año 2016 mediante la Comisión Paritaria 
del mismo. Como puntillazo a los intereses de los trabajadores, UGT y SEMAF 
optaron por no acudir al juicio de forma totalmente consciente y deliberada, lo que 
demuestra que no desean defender que a esos cientos de trabajadores (entre los 
que tienen muchos afiliados) que fueron contratados en 2016, se les aplique el 
anterior Convenio como Norma más beneficiosa. 
 

CGT seguirá en el camino de la defensa de los trabajadores y recurrirá la sentencia 
de la Audiencia Nacional ante el Tribunal Supremo. 
 

¡CGT POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS! 


